
Lo establec¡do en lá Ley N'19272 en su aftículo 12 - Son alrbuciones de os
l\¡unic¡pios numera¡3" ordenárgastos o inversones de onformidad con lo siablecidoen
el presupueslo qlinquenal o en lás ¡especlivas modifcáciones presupueslaes y en e
respectivo pán iinanciero así corno en las disposiciones vigenles" y lo establecido en el
arlícuio 14 - "Son aribuc oñes del Alcalde ¡ome¡al 5 Ordenar los pagos municipales de
conlo.mdad Dre§upueslales v en el respeclivo pian fnanciero asi como én las
disposiciones visentes

RESULTANOO:

C'udád G¡¿¡. L'b¡r seÉgni,l'do O.túbrc d¿ 202s

1 . Qle se hán ¡ecibido las parlidas corespoñdientes al mes de setiemb.e de
2025 ianüo delGobierno Nacional, como delGobierno Depánamenral.

2 Que elMunicip¡o por Resolución N"70/2025 aulorizó alAlcalde a €al2ár
paqos con dichas Palidas.

3. Que los pagos realizados én planillá ádjuntá clmplen con o eslablecido por

COr,¡SIDERANDOI
Que * debe¡á redaclar aclo resoLdivo al¡especlo

1) Aprobar la rendición de gásto e inve6iones realizados con e fondo Peñane¡te fro
corespond enle alperiodo compe¡dido enire el 1" al 30 de seliembre de 2025 por

un moñto de$189.46026 (pesos u¡uguayos cierlo ochenla y nueve mi
cuatroscienlos sesenia con veintiseis/100).

2) ComLrnlquese la preseñte a Delegados de TribunaL de cuentás, á la Dirección
Géneralde Re.úrsos Fiñan.leros. Secretaía de DesarrolLo L
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MUNICIPIO NTCOLICH

vtsfo:

ATENTO:
A lo precedentemente expuesto:

ELMUNIC¡PIO NICOLICH:

RESUELVE:
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